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ETICA Y TRANSPARENCIA 	 	

Cultura
burocrática de
transparencia
y acceso a la
información

Por Issa Luna Pla

Para pensar en la democracia



RESUMEN

El trabajo describe la percepción y actitudes de los servidores públicos en el gobierno
federal mexicano alrededor de la ley de transparencia y el acceso a la información y pro-
pone un mayor énfasis en la construcción de una cultura burocrática con responsabili-
dad social tomando en cuenta los problemas conceptuales y prejuicios del sector aludi-
do. La evidencia se basa en el estudio La Cultura de los Servidores Públicos Alrededor
de los Temas de Transparencia y Acceso a la Información, elaborado en el año 2007 por
la empresa mexicana Probabilística bajo la coordinación y los auspicios del Centro
Internacional de Transparencia y Acceso a la Información (CETA) y el Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública (IFAI). Se concluye proponiendo la creación de
incentivos para la adecuada implementación de la norma y el reconocimiento de los

L__
, beneficios sociales del acceso a la información y la transparencia.

INTRODUCCIÓN

Las leyes para garantizar la transparencia y el derecho de acceso

a la información en poder del gobierno representan con seguri-

dad uno de los principales logros de los Estados democráticos

hacia la modernización. Estas leyes que permiten que los ciuda-

danos accedan a la información administrativa y de toma de

decisiones que su gobierno genera han sido crecientemente

aprobadas en países del mundo. Mucho se sabe de los benefi-

cios que teóricamente acompañan a estas leyes, especialmente

desde el punto de vista de la reivindicación del derecho de las

personas a la información. Pero cuando surgen las preguntas

sobre la práctica e implementación del acceso a la información,

o sobre el desempeño de los servidores públicos, las respuestas

teóricas quedan cortas.
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ste artículo describe la percepción de los servidores públicos que laboran en el
gobierno federal mexicano alrededor de la transparencia y el acceso a la informa-
ción y propone un mayor énfasis en la construcción de mejores prácticas burocrá-
ticas a partir de problemas conceptuales, prejuicios y obstáculos del sector aludido.

La evidencia se basa en el estudio La Cultura de los Servidores Públicos Alrededor de los
Temas de Transparencia y Acceso a la Información, una encuesta a servidores pública ela-
borada en el año 2007 por la empresa mexicana Probabilística bajo la coordinación y los aus-
picios del Centro Internacional de Transparencia y Acceso a la Información (CETA) y el
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI),.

Con base en las percepciones de los funcionarios mexicanos, en este estudio se identifican algu-
nos problemas estructurales, no tanto los del desempeño cotidiano de la aplicación de la ley,
sino más bien, los que se relacionan directamente con la idea y actitud de los individuos hacia
la transparencia y acceso a la información. La concepción de que las leyes de acceso a la infor-
mación favorecen a un buen gobierno y derivan en mejores prácticas administrativas, tal y como
lo afirman algunos escritores, es confirmada por los servidores públicos mexicanos. Sin embar-
go, que los ciudadanos se beneficien de la transparencia, usen el acceso a la información para
exigirle cuentas al gobierno y aumenten su confianza hacia éste gracias a dichas normas, resul-
ta ser el talón de Aquiles desde la perspectiva de los servidores públicos mexicanos.

LEYES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Las leyes de acceso a la información no agotan la discusión sobre la transparencia y la rendi-
ción de cuentas, especialmente cuando la fiscalización, la eficacia en la aplicación de las san-
ciones administrativas, y en general, la labor de contraloría estatal queda fuera del sistema
normativo de dichas leyes. Dicho lo anterior, el acceso a la información como lo desarrollan
las leyes tiene una carga de relevancia social y política que levanta altas expectativas de cam-
bio cultural y de desempeño en la administración pública.

Para algunos autores las leyes de apertura de la información han sido útiles para revelar los
abusos del Estado hacia los ciudadanos y han surgido a partir de una demanda social para
poner fin a las constantes negativas de información de sistemas no democráticos
(Roberts,:2006; Riley, 1982). Incluso, se sostiene que estas leyes son una herramienta efecti-
va para mantener la distinción clara entre las esferas pública y privada (Roberts, 2006) y para
demandar y ejercer los derechos humanos (Abramovic, 2000). Para Robertson (1999:159), la
raíz del derecho a la información no es a causa de la teoría democrática sino de la reacción
en contra del estado burocrático que toma las decisiones en una forma oscura y paternalista.
Desde este punto de vista social el derecho a la información enmarca las dimensiones del
acceso en los términos del individuo y sus demandas, y no en los términos del Estado que
decide qué hace público o qué resguarda. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
sostenido que es a través de la garantía del derecho de acceso a la información que los ciu-
dadanos ejercen el control democrático de las gestiones estatales, "de forma que puedan
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cuestionar, indagar y considerar si está dando un adecuado cumplimiento de las funciones
públicas. El acceso a la información, bajo el control del Estado, que sea de interés público,
puede permitir la participación en la gestión pública, a través del control social que se puede
ejercer con dicho acceso",.

En contraste, un enfoque desde los intereses de la administración pública, se argumenta que
las leyes de acceso a la información contribuyen al buen gobierno y al manejo de documen-
tos administrativos. Lo anterior es porque las leyes fuerzan al gobierno a elaborar original-
mente de mejor manera los documentos y archivos, así como a sistematizar su almacena-
miento (Chapman, 1997). De hecho, las leyes deben ser vistas como parte de un amplio sis-
tema de prerrogativas de buen gobierno, conjuntamente con las políticas de archivos públi-
cos (McDonald, 1998). Para quienes estudian el acceso a la información en esta línea, el dere-
cho de acceso a la información no responde a ciertos valores —como por ejemplo, los dere-
chos humanos, civiles o sociales-, sino que responde a los cambios de la estructura del poder
del Estado. En palabras de Robertson (1999: 10), la recrecía no es un asunto de convicción,
sino de balance del poder entre diferentes fuerzas dentro del sistema político. Entonces, el
derecho de acceso a la información es más bien la obligación y deber de "dar explicaciones"
de los actos del gobierno en el marco de la llamada rendición de cuentas.

Concretamente, las leyes de acceso a la información protegen el derecho a saber de las per-
sonas, imponiendo una obligación en el gobierno de garantizar que los ciudadanos tengan
acceso a la información generada por el Estado (Bovens, 2002). La obligación implica que
para que los ciudadanos tengan acceso a documentos actualizados y completos, el gobierno
debe administrar adecuadamente los archivos. El derecho de las personas incluye el acceso
fácil y sin obstáculos a los archivos administrativos y que se le presenten de manera legible.

En el vasto universo de enfoques, teorías y discursos detrás de las normas de transparencia y
acceso a la información, sobran argumentos que, más allá de estar a favor o en contra de la
legislación, vinculan el acceso a la información y la transparencia con beneficios en el buen
gobierno, el ejercicio de otros derechos, la rendición de cuentas que es exigible desde la
sociedad y la eficiencia en el manejo de archivos administrativos. En el siguiente apartado se
describe la percepción de servidores públicos mexicanos en torno a la transparencia, en par-
ticular, a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental
(LFTA1PG) 3, acerca de los beneficios percibidos a cuatro años de su implementación y la acti-
tud que ha suscitado entre los burócratas.

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Aunque el estudio La Cultura de los Servidores Públicos Alrededor de los Ternas de
Transparencia y Acceso a la Información proporciona datos sobre las respuestas a solicitu-
des de información y los procedimientos relacionados, cabe remarcar que no es interés de
este análisis identificar los problemas derivados de la implementación, tales como la falta de

Para pensar en la democratu BoenGoblerno	 35



ÉTICA Y TRANSPARENCIA

recursos humanos, la extensión de los plazos para cumplir con las obligaciones, las capacida-
des de cada oficina del gobierno federal para clasificar la información. Sin menospreciar la
relevancia de dichos problemas, para efectos de conocer más sobre los aspectos culturales,
si así se pueden llamar, es pertinente enfocarse en la forma de percibir la ley y la actitud de
los servidores públicos hacia la materia.

Según la encuesta aplicada a 1,221 servidores públicos de la administración federal, más del 80%
de los servidores públicos mexicanos declararon conocer la LFTAIPG. De este grupo de indivi-
duos, 55% mencionaron de forma espontánea que la ley beneficia a la creación de transparen-
cia, del acceso a la información y que además, moderniza la Administración Pública Federal
(APF). De hecho, la gran mayoría (entre 80 y 85% del total) cree que también ha generado mejo-
ras en la organización archivística de la información y eficiencias en la misma gestión pública.

TABLA 1. Efectos positivos de la ley de transparencia

011111111.11119111111111Acceso a la información	 .	 	 23%

111111111111111111111111.111.111111111 111Crear transparencia 	 ~ 59%
32% 

"••"'""!~"' Modernizar la APF 30% 

-~7%
Contacto con los ciudadanos	 /<,

Evitar corrupción "I 7%
I

7%
Credibilidad - confianza .1

4%
Conciencia de los servidores	 4%

Otros g., 11%

0%	 20%	 40%	 60%

	

q 1 a. Mención	 n Total Menciones

Mientras la percepción en el nivel de beneficios relacionados con el buen gobierno es alto, lo
relacionado con los beneficios de ciudadanía es significativamente bajo. Como se muestra en
la tabla 1, menos del 10% de los encuestados piensan que la LFTAIPG mejora el contacto de
los servidores públicos con los ciudadanos, pocos opinan que ayuda a evitar la corrupción,
tampoco genera credibilidad o confianza hacia el gobierno y no crea conciencia de la trans-
parencia ni el acceso a la información en los servidores públicos. Las ideas del beneficio de

36	 Buen Gobierno	 Para pensar en la democracia



Ninguno
36%

36%

13%

12%

10%

2%

2%

la ley más apoyadas son, sin embargo, ambiguas. Aunque los servidores públicos afirman que
la implementación de la ley ha generado mejoras en el manejo de los documentos y archivos
y que "moderniza" la APF, no fueron capaces de mencionar espontáneamente qué mejoras y
eficiencias específicas trajo. Lo anterior sustenta el dicho de que la ley por si sola no genera
un cambio de cultura burocrática sustantivo o conciencia sobre la relevancia de la transparen-
cia y el acceso a la información.

En contraste, 36% de los encuestados dice que la ley no tiene ningún efecto negativo, pero
29% consideró como efecto negativo el "mal uso de la información", refiriéndose al uso para
exhibir los errores del gobierno o obtener ganancias económicas con la información que
generan los servidores públicos. Aunque solamente el 13% contestó que un efecto negativo
es la carga de trabajo adicional que implica la implementación de la ley, hay razones para pen-
sar que esta percepción debe subrayarse si la actitud ante la transparencia es indiferente o
mala, como se analiza más adelante.

TABLA 2. Efectos negativos de la ley de transparencia

Mal uso de la información 	
29%

-11111111111111111111191261/.
Generar trabajo adicional

Reglas solicitud información

Burocracia

Modernización de la APF

Contacto con ciudadanos
2%

Otros
11%

0%
	

20%
	

40%
	

60%   

Con base en la percepción de los servidores públicos de la AFP en México, la corrupción difí-
cilmente se combate con normas de acceso a la información y transparencia. La conciencia
de los servidores públicos sobre el combate a la corrupción obedece más bien a un concep-
to abstracto de la rendición de cuentas y los valores morales y principios de honestidad.
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El acceso a la información pública puede servir para generar una

sociedad civil más consciente de sus derechos

-El acceso a la información pública puede servir para detectar la
corrupción en el gobierno federal.

El gobierno federal debe dar acceso a toda la información que genera

En México la sociedad civil debe aprender a exigir sus derechos

En México la sociedad civil es poco participativa

Los ciudadanos deben exigir cuentas a su gobierno

q Acuerdo (5 y 6)
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Rendición de cuentas

Honestidad - educación - principios

Acceso a la información

Crear - modificar normatividad

Generar cultura de transparencia

Mejoras sistema de información

Modernización adrrinistativa

Cumplirrienb de programas - ley
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Fomentar participación ciudadana

Otros

TABLA 3. Percepción de corrupción

11111111111. 32%
17%

30%11.11'mt% 
23%1116./0 

15%

14%

14%

5% 12%

4%
9%

3%
6%

3%
5%

16% 31%
0%	 20%	 40%	 60%	 80%	 100%

n Total menciones	 Primera mención

Cuando se les preguntó cuáles eran los elementos que generan transparencia, el 40% de los
servidores públicos respondieron honestidad, educación y principios. Al igual que en el com-
bate a corrupción de la tabla 2, los servidores públicos otorgan un nivel significativamente
alto a los valores morales y las costumbres, por encima del cumplimiento de las normas de
acceso a la información y transparencia.

TABLA 4. Percepción de transparencia 1
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En relación a la percepción sobre el vínculo con la participación ciudadana, la mayoría de los
encuestados consideran que el acceso a la información es un mecanismo que puede ayudar
a generar una sociedad civil más concierne de sus derechos y apta para detectar la corrup-
ción del gobierno, motivo por el cual, al menos en teoría, el gobierno debe dar acceso a toda
la información que genera. Mientras tanto, los servidores públicos consideran que la socie-
dad civil en México es poco participativa y le falta aprender a exigirle cuentas a su gobierno.

TABLA 5. Percepción sobre la participación ciudadana

El acceso a la información pública puede servir para generar una
sociedad civil más consciente de sus derechos_

-El acceso a la información pública puede servir para detectar la

corrupción en el gobierno federal_                

	

85.7%	 1.111'5%
1 

	

81.2%	 1111111.4%                       

El gobierno federal debe dar acceso a toda la información que genera

En México la sociedad civil debe aprender a exigir sus derechos

En México la sociedad civil es poco participativa

Los ciudadanos deben exigir cuentas a su gobierno          

	

73.3%	 ‘r/o
1 

87.9%	 al, 1.4%

63.4% 1%

	

I	 1 
95.0%	 lb%1                        

0% 20% 40% 60% 80% 100%
q Acuerdo (5 y 6)
	

n 4 y 3	 q Desacuerdo (1 y 2)

Finalmente, cabe aclarar que las percepciones recogidas en el estudio La Cultura de los
Servidores Públicos Alrededor de los Temas de Transparencia y Acceso a la Información no
son siempre fundadas en el saber y la experiencia conciente de los temas, de hecho, son afec-
tadas por la concepción personalizada del "deber ser" que cada individuo tiene. Sin menos-
cabo de lo anterior, los datos expuestos tienen una utilidad valiosa que contrasta hasta cierto
punto con ciertos propósitos y justificaciones teóricas del derecho de acceso a la información
según los autores en el tema.

ACTITUDES Y PERJUICIOS HACIA LA TRANSPARENCIA

En general los servidores públicos del gobierno federal en México tienen una voluntad posi-
tiva hacia el acceso a la información como elemento que ayuda a la transparencia. Aunque
esta actitud es provechosa, no necesariamente se reconocen los beneficios del acceso a la
información por su cualidad como derecho fundamental de las personas, para la realización
del ser humano y para su participación en democracia. La actitud positiva se funda en un con-
cepto amplio de buen gobierno, que por realista que parezca, nace del beneficio directo y pal-
pable que tienen los servidores públicos de la ley en su vida cotidiana, y no de creer que la
ley mejora la calidad de vida de la sociedad y el tipo de argumentos sociales que la teoría
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expresa. Con esto en mente, la tabla 6 muestra que los servidores públicos perciben más
beneficios que costos de la LFTAIPG.

TABLA 6. Actitudes hacia la ley de transparencia.

El acceso a la información tiene más costos que beneficios	 13.3%

Las solicitudes de información en realidad no ayudan a la transparencia

del gobierno

La mayoría de las solicitudes se usan para algún fin personal de los

solicitantes

Gracias a la ley de acceso los archivos y la información están mejor

organizados en mi entidad

Desde que la ley de acceso está vigente, algunos servidores guardan

menos documentos sobre su trabajo

Desde que la ley de acceso está vigente, en algunas entidades se

guardan menos documentos sobre la toma de decisiones

A la fecha la ley de acceso a la información no ha bando ningún

impacto positivo mayor

0%	 20% 40% 60% 80% 100%

Acuerdo (5 y 6) n 4y3 íg Desacuerdo (1 y 2)

El 43% piensa que los usuarios de la LFTAIPG la usan para un fin personal, refiriéndose en
concreto a que sacan provecho económico o ventajas competitivas a partir de la información
que los propios servidores públicos generan. Existe una connotación controversial en este
asunto del uso "para un fin personal" derivada de un prejuicio sobre el beneficio lucrativo de
la información del gobierno. Esta percepción influye en el momento de procesar las solicitu-
des de información, que aunque sale de nuestro ámbito de análisis, debe considerarse como
una condición que predispone el servicio que brindan los servidores públicos.

Pero entre estas condiciones de predisposición hay un conjunto de elementos de la cultura
burocrática más complejos que influyen en las actitudes hacia la transparencia. Un número
significativo de servidores públicos dicen sentirse señalados como corruptos por la sociedad
en un prejuicio generalizado y 64% piensa que hace falta que se les reconozca su trabajo. De
hecho reconocen que en México se requiere un cambio de cultura de servicio público donde
las decisiones tengan un sustento más allá de los niveles jerárquicos, el poder económico y
político.



TABLA 7. Cultura burocrática

En México a los servidores públicos nos falta el
reconocimiento que merecemos.

En México existe un prejuicio muy generalizado de que los
servidores públicos son corruptos.

La cultura de los servidores públicos necesita cambiar.

En el gobierno federal el factor más importante en las
decisiones y discusiones internas es la jerarquía: lo que

En México no existe una verdadera cultura de servicio
público.

La información es poder para quien la tiene.

Algunas áreas en mi entidad se creen dueñas de la
información que generan y no la comparten ni siquiera con

0% 20% 40% 60% 80% 100%
Acuerdo (5 y 6)
	

n 4 y 3	 4 Desacuerdo (1 y 2)

Aunque estas condiciones de predisposición inherentes en la cultura burocrática mexicana, a
decir de los entrevistados, tienen su propio efecto en las percepciones y actitudes, este sen-
timiento se manifiesta directamente cuando llega el momento de reservar información. Los
principales motivos por los que los servidores públicos reservan es cuando el acceso a la
información se conviene a su parecer en un negocio (62% del personal entrevistado); que la
búsqueda o generación de la información solicitada genera mayores costos para la oficina
(47%); que al dar la información se generen ventajas "indebidas" al solicitante (58%); y final-
mente, que la información acabe siendo utilizada por la solicitante para atacar a la entidad de
gobierno (48%).

Adicionalmente, cuando la transparencia se aplica a los datos personales de los mismos ser-
vidores públicos se genera un efecto inmediato hacia la clasificación espontánea. Sólo 48% de
los servidores públicos piensan que sus datos personales deben tener libre acceso, siendo
ésta una información digna de ser reservada por encima de la información sobre las medicio-
nes de desempeño de los servidores públicos, de los documentos que forman parte de las
investigaciones judiciales y hasta del secreto industrial.
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TABLA 8. Clasificación de información y datos personales de los funcionarios públicos

Información o documentos relacionados con la seguridad pública,

es decir, temas militares y de seguridad

Los datos personales de los funcionarios públicos como ingresos,

prestaciones o atribuciones de un cargo

La información que se genere sobre las mediciones del

desempeño de los servidores públicos

La información y documentos de investigaciones judiciales en

curso

La información de empresas del gobierno que tenga valor como

propiedad industrial

III

48.2%

70.6%

11.5% 65.2%
...

38.0% 

0% 20%

n 2 y 3

40%	 60%	 80% 100%

q Libre acceso (4) E3 Reservado (1) 

De lo anterior es pertinente subrayar que aunado a los prejuicios y predisposiciones a la
transparencia y a la LFTAIPG, hay un real sentimiento de vulnerabilidad y de inseguridad cau-
sada por el hecho de revelar los datos personales (salarios, patrimonio personal) de los ser-
vidores públicos. Ante este cúmulo de actitudes y prejuicios de los servidores públicos, y
otros tantos de la sociedad hacia los integrantes de su gobierno, es indispensable identificar
los mayores desafíos para trazar cierta coherencia entre la percepción y actitudes de los ser-
vidores públicos y los propósitos de garantía fundamental a los que aspiran las leyes, en par-
ticular la LFTAIPG.

MAYORES DESAFÍOS

Sin la intención de excluir otros desafíos igualmente importantes para la construcción de una
cultura de administración pública en transparencia y acceso a la información, se consideran
aquí algunos relacionados con la conciencia social del tema y los incentivos que a simple vista
y derivado de las encuestas, se identifican como ausentes y necesarios.

1. El que los servidores públicos conozcan la LFTAIPG es muy relevante, pero ello no garan-
tiza su desempeño eficaz. Existe una falta de incentivos, según muestran los datos empí-
ricos, para desempeñar buenas prácticas de transparencia y acceso a la información.

En efecto, la ley desarrolla el derecho de acceso a la información y favorece a los ciuda-
danos en tanto los procedimientos y trámites de acceso sencillos; pero limita e impone
nuevas obligaciones a los servidores públicos de las cuales no parecen estar muy conven-
cidos.

42	 BoenGobiemo	 Para pensar en la democracia



Si bien la LFTAIPG es una herramienta para mejorar los sistemas y el manejo.de  archivos
administrativos, los incentivos a satisfacer un derecho de las personas a la información
y a generar participación ciudadana están ausentes en sistema actual. Sin menospreciar la
actitud positiva de los servidores públicos hacia el acceso a la información, el riesgo de
que acaben por percibir mayoritariamente que la ley representa una carga de trabajo inne-
cesaria y con beneficios oscuros, es real y cercano.

Los datos demuestran que efectivamente hay una actitud de apertura derivada de la
LFTAIPG en el círculo de los servidores públicos de la administración pública federal en
México, pero dicho círculo cree que no sucede lo mismo en la sociedad general mexica-
na. Los servidores públicos no perciben participación cívica que exija cuentas a su gobier-
no y más bien conciben a un grupo de individuos introduciendo solicitudes de informa-
ción y haciendo un uso "indebido" de ésta.

Si la sociedad no participa activamente en el acceso a información y principalmente usán-
dola para un bien común, los beneficios sociales no son palpables para los servidores
públicos. En cambio, se guiarán por aquellos beneficios que directamente les atañen, tal
como la mejora en manejo de archivos y de clasificación de la información.

Un número relevante de servidores públicos no perciben a la LFTAIPG como uno de los
elementos más importantes para un gobierno transparente. Para ellos, la transparencia se
logra mejor con el trabajo de la Auditoría Superior de la Federación como órgano real-
mente fiscalizador de las acciones de los servidores públicos, y también denunciando
actos de corrupción directamente a las autoridades competentes.

El concepto de la transparencia trasciende la LFTAIPG y los servidores públicos no están
de acuerdo en que los resultados de sus esfuerzos en materia de transparencia se limiten
al cumplimiento de las obligaciones de brindar acceso a la información y de manejo de
archivos que la ley provee. A decir de los datos disponibles, la LFTAIPG no cumple con
las expectativas a nivel perceptivo de combate a la corrupción y rendición de cuentas que
algunos teóricos le atribuyen.

HACIA DÓNDE AVANZAR

Cada vez se hace más evidente el contraste entre los propósitos de garantía social que se
expresan en la LFTAIPG y los elementos que motivan a los servidores públicos a cumplirla.
Mientras que la LFTAIPG propone el buen gobierno y el buen manejo de archivos, también
garantiza un derecho fundamental de todas las personas. Lo primero tiene un beneficio direc-
to para los servidores públicos encargados de implementarla, lo segundo todavía no.

Es pertinente empezar por hacer la distinción entre los aspectos de la ley que regulan el buen
gobierno y los que están destinados a que el gobierno le garantice el acceso a la información
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ÉTICA Y TRANSPARENCIA

a las personas. Las normas de buen gobierno son principalmente un tema
de higiene pública, destinada a aumentar la transparencia de la adminis-
tración pública en miras a fortalecer la rendición de cuentas y la democra-
cia (Bovens, 2002). En contraste, el derecho a la información es un con-
cepto de responsabilidad y conciencia social ligado a la protección de
otros derechos civiles fundamentales. Es un error pensar que las normas
de buen gobierno y las del derecho a la información crean niveles simila-
res de apropiación entre los sujetos obligados por la ley, o incentivos igua-
les para aplicar una o la otra norma. El implementar una ley de acceso a la
información bajo el supuesto legal de se está "garantizando el derecho de
acceso a la información a las personas", es como motivación laboral difí-
cilmente atractivo e insuficientemente justificable para los servidores
públicos.

Hecha esta distinción, se sabe que las leyes de acceso a la información son
valiosas en tanto son usadas por los ciudadanos (Riley, 1983). El problema
real es ¿para qué se usan? Ciertamente hay un sesgo en la teoría del dere-
cho a la información a entender su uso a favor de un bien de interés
común (exigirle cuentas al gobierno, defender otros derechos humanos)
y en esto los servidores públicos mexicanos se pronuncian mayoritaria-
mente a favor. Pero cuando en la solicitud de información que llega a una
oficina del gobierno se puede advertir que el solicitante busca obtener
una ventaja económica, entonces la idea social se desvanece y causa
inconformidad entre los servidores públicos, misma que se refleja en su
desempeño diario.

Lo anterior lleva a confirmar la necesidad de transmitir los beneficios
sociales de las leyes de acceso a la información a los servidores públicos.
El uso lucrativo de la información no debe ser visto como un asunto nega-
tivo, en este rubro entran las solicitudes de información para reclamar
derechos de propiedad, prestaciones, subsidios, derechos de seguridad,
salud, educación, beneficios sociales, etc. Todos estos son derechos
democráticos económicos y sociales que los servidores públicos deben
percibir y hacer concientes para sentirse partícipes del beneficio social de
la transparencia (Phillips, 1982).

Por lo expuesto, se sugiere buscar nuevas formas de incentivar a los servi-
dores públicos hacia la implementación de las leyes tanto en el buen
gobierno como en el derecho a la información. Esto puede avanzarse a
través de políticas y programas de comunicación interna de los gobiernos
que realmente favorezcan una cultura cívica dentro del cuerpo de servido-
res públicos basada en la responsabilidad social. También conviene eva-
luar estrategias que generen sentimientos de compromiso una vez que los
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servidores públicos sean concientes de los beneficios reales y no abstractos de las leyes de
transparencia y acceso a la información.
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